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la segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones
que la anterior, excepto que será con rebaja del
25 por 100 del tipo de primera, el día 15 de abril
de 1998, a las once treinta horas. Y para el caso
de de no rematarse los bienes en las anteriores subas-
tas, se celebrará tercera subasta de los referidos bie-

nes, en el mismo lugar y condiciones que la anterior,

excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá

lugar el día 15 de mayo de 1998, a las once treinta

horas; celebrándose las mismas con arreglo a las

siguientes condiciones:

Que para tomar parte en las subastas, deberán
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante-
rioridad en «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», una suma igual, al menos, al 20 por 100
de la respectiva valoración de los bienes; que no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación; que podrán hacerse
posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el
anuncio de la subasta hasta su celebración, depo-
sitando, junto con aquél, como mínimo, una can-
tidad igual al 20 por 100 del remate; que el mismo
podrá cederse a terceros, previa o simultáneamente
a la consignación del precio; que a instancia del
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el
remate a favor de los que le sigan, por el orden
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro-
piedad, suplidos con certificación registral, se hallan
en la Secretaría a su disposición, debiendo con-
formarse con ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir otros, y que las cargas anteriores
y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas.

Los bienes objeto de subasta son los siguientes:

Una mitad indivisa pieza de tierra, con casa-torre
en ella construida, en el término de Sant Feliu de
Boixalleu, parroquia de Gasserans. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Santa Coloma de Far-
ners, tomo 998, libro 30 de Boixalleu, folio 237,
finca número 677.

Valorada en 4.320.000 pesetas.
Una mitad indivisa de finca sita en El Masnou,

calle San Francisco de Asís, número 56. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Mataró número 1,
tomo 498, libro 41 de El Masnou, folio 171, finca
número 1.263.

Valorada en 3.250.000 pesetas.
Urbana, señalada con el número 18 de la calle

Barcelona, de El Masnou. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Mataró número 1, tomo 1.089,
libro 94 de El Masnou, folio 134, finca núme-
ro 3.182.

Valorada en 14.527.500 pesetas.
Una mitad indivisa de urbana, local destinado

a cochera, edificado sobre la parcela número 15-A,
de la zona de edificación extensiva de la urbani-
zación Cap d’Artruix, del término municipal de Ciu-
tadella. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Ciutadella, tomo 1.151, folio 202, finca núme-
ro 14.014.

Una mitad indivisa de urbana, local destinado
a cochera, edificado sobre la parcela número 15-A,
de la zona de edificación extensiva de la urbani-
zación Cap d’Artruix, del término municipal de Ciu-
tadella. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Ciutadella, tomo 1.151, folio 206, finca núme-
ro 14.016.

Una mitad indivisa de urbana, vivienda unifamiliar
en planta baja y señalada con el número 6 de orden
del inmueble sito en Ciutadella, urbanización Cap
d’Artruix, conocida como «Proa 4». Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Ciutadella, tomo 1.213,
folio 13, finca número 14.884.

Valoradas conjuntamente en 4.758.842 pesetas.

Dado en Sabadell a 13 de noviembre de 1997.—El
Secretario.—73.778.

SAN VICENTE DEL RASPEIG

Edicto

Don Francisco Manuel Salinas Villa, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de San Vicen-
te del Raspeig,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-

ro 11/1997, se tramita procedimiento judicial suma-

rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de don José Jesús López Gálvez, contra
doña María Jesús Arias Paredes, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 24 de febrero de 1998, a
las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 0215-18-11-97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de marzo de 1998, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de abril
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda A-13, situada en el bloque I del edificio
situado en partida Cala D’Or, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 6 de Alicante, Sección Cam-
pello, libro 383, tomo 604, folio 126, finca 25.695,
inscripción segunda.

Tipo de subasta: 9.650.000 pesetas.

Dado en San Vicente del Raspeig a 1 de diciembre
de 1997.—El Juez, Francisco Manuel Salinas
Villa.—El Secretario.—73.620.

SAN VICENTE DEL RASPEIG

Edicto

Don Francisco Manuel Salinas Villa, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de San Vicen-
te del Raspeig,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 371/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y de Pen-

siones de Barcelona (la Caixa), contra doña María

del Carmen Jaén Villegas, en reclamación de crédito

hipotecario, en el que por resolución de esta fecha

se ha acordado sacar a pública subasta, por primera

vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 24 de febrero de 1998, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 215-18-371-96,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de marzo de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de abril
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado,
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

6. Vivienda unifamiliar de plantas baja y alta,
comunicadas por escalera interior, identificada en
el residencial con el número 6, tipo C, en la fila
número 1 y bloque 6, del Residencial El Sagrat,
en término de San Vicente del Raspeig, partida
Torregroses. En su bloque, es la sexta, contando
desde el noreste. Su fachada principal recae al sures-
te, es decir, hacia el exterior del Residencial. Tiene
la superficie construida y cerrada de 54 metros 19
decímetros cuadrados, en planta baja, y de 54 metros
36 decímetros cuadrados, en planta alta, y la cons-
truida y abierta de 12 metros 71 decímetros cua-
drados, en planta baja, y de 7 metros 76 decímetros


